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administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía número 2022/19 del Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava por la que

se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo de este Ayun -

tamiento, mediante sistema de oposición libre.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2022/19 de fecha 02-12-2022 las bases y

la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento, mediante siste -

ma de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles

a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección mediante oposición libre para

cubrir una plaza de funcionario de carrera denominada Auxiliar Administrativo.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrati -

vo que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada

por Resolución de Alcaldía número 2022/8, de fecha 11-11-2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Ciudad Real número 220, de fecha 15-11-2022, y en Diario Oficial de Castilla-La Mancha

número 226 de fecha 24-11-2022, cuyas características son:

- Grupo: C.

- Subgrupo: C2.

- Escala: Administración general.

- Subescala: Auxiliar.

- Clase: funcionario de carrera.

- Denominación: Auxiliar Administrativo.

- Número de vacantes: 1.

- Titulación exigida: Titulo en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

- Forma de provisión: Oposición libre.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.

2.1.- Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por

ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér -

minos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes de participación, de la siguiente titulación académica oficial o le -

galmente equivalente: Título de graduado en educación secundaria obligatoria. Se entiende que la per -

sona aspirante está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de

expedición del título académico. Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales recono -

cidos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el

Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

f) Acreditar el abono de los derechos de examen mediante el correspondiente justificante bancario.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el mo -

mento de la toma de posesión en el puesto que ahora se selecciona.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- En las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas, que en todo caso se ajusta-

rán al modelo oficial de solicitud (Anexo II), los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones

exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opta. Serán dirigidas a la Alcaldía-Presi -

dencia de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento (Plaza de

Cervantes, 6, San Lorenzo de Calatrava–13779 Ciudad Real), bien en el Registro Electrónico General de

este  Ayuntamiento  (sede  electrónica  alojada  en  la  de  la  Diputación  Provincial  de  Ciudad  Real,

https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  ) o en alguno de los lugares previstos en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica -

ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-

mento identificativo equivalente.

3.2.- La no presentación de la solicitud de participación en el proceso en tiempo y forma supon -

drá, con carácter insubsanable, la exclusión del mismo de la persona titular de la solicitud.

3.3.- Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordina -

rio de los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de

inscripción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

Asimismo, las bases de las pruebas selectivas, así como la correspondiente convocatoria, se pu-

blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, alojado en su

sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  .

3.4.- La cantidad a satisfacer por derechos de examen será de 20,00 euros (Ordenanza fiscal re -

guladora de la tasa por derechos de examen, Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 30,

de fecha 15-02-2021).

El pago de tasa se realizará mediante transferencia bancaria, indicando en el concepto “OEP

2023”, en el siguiente número de cuenta: ES43 3190 2080 3320 1941 1129.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El pago se realizará en el mismo plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado En nin -

gún caso el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud en tiem-

po y forma. La exclusión por impago en plazo de la tasa por derechos de examen será insubsanable.

3.5.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.1. para la presentación de las mismas.

3.6.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto

de tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes, para los los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan

datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación darán su consentimiento para

que este Ayuntamiento pueda proceder a la publicación de los mismos en los espacios establecidos a

tal efecto en las presentes bases.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.- Todas las listas de personas aspirantes que sean publicadas a lo largo del desarrollo del pro-

ceso  selectivo  incluirán  los  datos  previstos  en  la  Disposición  Adicional  séptima  de  la  Ley  Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,

esto es, identificándolos mediante su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias

del  documento nacional  de identidad, número de identidad de extranjero,  pasaporte o documento

equivalente.

4.2.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictara resolución en el plazo má-

ximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica  https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  ,  se

señalará un plazo de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones, alegaciones y subsanacio-

nes. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión de proceso selectivo

podrán subsanarse en cualquier momento.

4.3.-  Las reclamaciones,  alegaciones y subsanaciones  presentadas  serán resueltas en el  plazo

máximo de un mes desde la finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que

se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

4.4.- Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación

definitiva de la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, que, igualmente será objeto de pu -

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, alojado en su

sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  . En la misma publicación se hará

constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. Igualmente, en

la misma resolución se hará constar la designación nominal del tribunal.

4.5.- El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edic-

tos del Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica (https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava),

con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-

tro horas, si se trata de uno nuevo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Quinta. Tribunal Calificador.

5.1.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo os -

tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.- El Tribunal Calificador será designado por la Alcaldía, y estará constituido de la siguiente

forma, además de por los respectivos suplentes:

- Presidente.

- Secretario.

- Tres vocales.

5.3.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos el Presidente, el Se -

cretario y un vocal.

5.4.- Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o superior

a las exigidas para el acceso a esta plaza.

5.5.- Por cada miembro titular del tribunal se nombrará, además, un suplente.

5.6.- Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo,

en caso de empate, el voto de calidad del presidente.

5.7.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, desig -

nados por su Presidente, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el ór -

gano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, limitándose a aseso -

rar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la

calificación de las pruebas.

5.8.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar -

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9.- Contra los acuerdos del Tribunal Calificador, podrá interponerse recurso de alzada ante la

Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes.

5.10.- Los miembros del Tribunal percibirán las indemnizaciones que legalmente les correspon-

dan por el ejercicio de sus funciones.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.

6.1.- El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y a la composición

del Tribunal. La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por el Tribu-

nal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su inicio, en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica (https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava). En

cualquier caso, la duración máxima del proceso de realización de las pruebas no excederá de seis meses,

contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la publicación por el Tribunal de la rela-

ción de aspirantes aprobados en la oposición. Entre la publicación de la relación de personas aprobadas en

una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máxi-

mo de cuarenta y cinco días naturales.

6.2.- El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el orden

alfabético del primer apellido comenzando por la letra “O”, resultante del sorteo público realizado por

la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de las perso-

nas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022, y cuyo resultado

se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 238, de 14 de diciembre de 2021.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.3.- Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para

que acrediten su personalidad en cualquier momento, por lo que los candidatos deberán acudir a la

realización de todos los ejercicios provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4.- Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llama -

miento único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados libremente por el Tribu -

nal, siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan.

6.5.- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo.

6.6- De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, en concordancia con lo previsto en los artículos 41 y ss de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Em-

pleo Público de Castilla-La Mancha y en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y

de  su  Inclusión  Social,  en  las  presentes  pruebas  serán  admitidas  las  personas  con  discapacidad  en

igualdad de condiciones  que los  demás aspirantes.  Los  aspirantes  discapacitados deberán presentar

certificación expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del

Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondien-

tes a la plaza objeto de la presente convocatoria. El órgano de selección establecerá, para las perso-

nas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la reali -

zación de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la soli -

citud de participación en la convocatoria.

6.7.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el Anexo I.

Séptima. Procedimiento de selección y calificaciones.

7.1.- La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, siendo pruebas obligatorias y eli -

minatorias para los aspirantes.

7.2.- En los ejercicios deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspiran -

tes, debiendo a tal fin distribuirse dos sobres (uno grande en el que se introducirá el examen, y uno

pequeño en el que se introducirán los datos personales en una cuartilla). Sólo podrá ser abierto el so -

bre pequeño por el Secretario del Tribunal (datos personales) una vez haya sido otorgada la califica-

ción al examen.

Una vez calificado el ejercicio, se procederá a la apertura pública del sobre pequeño, que con -

tendrá los datos personales de cada aspirante.

Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita a un tercero conocer o deducir su identidad, podrán ser excluidas por el Tribunal del proceso

selectivo.

7.3.- Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio.- Test de conocimientos.

El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario de preguntas tipo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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test, con cuatro respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal calificador de entre las materias

que figuran en el temario de la convocatoria (Anexo I), siendo únicamente una la correcta.

El número máximo de preguntas será de 90, sin incluir las que se establezcan de reserva.

El tiempo para la realización de la prueba será como máximo de 90 minutos y se calificara de 0 a

10 puntos. Resultarán eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, siendo decla -

rados no aptos-as.

Las respuestas erróneas se penalizarán aplicando la siguiente fórmula: “tres respuestas incorrec -

tas = anulación de una respuesta válida”. Las no contestadas ni puntuarán ni penalizarán.

El Tribunal Calificador del proceso publicará la plantilla provisional correctora que podrá ser objeto de

impugnación en el plazo máximo de los tres días hábiles siguientes al de su publicación en el tablón de edic -

tos del Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica  https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava,

mediante  presentación  de  escrito  suficientemente  fundamentado  jurídicamente  en  el  Registro  del

Ayuntamiento.

Segundo ejercicio.- Supuestos prácticos.

El Tribunal podrá optar, a su elección, por dos sistemas de realización:

1.- Contestar por escrito en un tiempo no inferior de una hora a una serie de preguntas relacio-

nadas con los aspectos prácticos de los temas del anexo I sobre uno o varios supuestos prácticos a de -

terminar por el tribunal.

2.- Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test relacionadas con los aspectos

prácticos de los temas del anexo I, con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo una será la

correcta.

En uno u otro caso, el número de preguntas y el tiempo para su contestación serán establecidos

según criterio del Tribunal.

Caso de optar el Tribunal por el sistema de preguntas a contestar por escrito, informará a las

personas aspirantes, antes de la realización de cada una de las pruebas, de la valoración de cada su -

puesto y resolverá las dudas que puedan surgir a los aspirantes respecto a la referida valoración. Se

valorará la concreción, exactitud y validez de las constestaciones.

Caso de optar el Tribunal por el tipo de cuestionario de preguntas tipo test, las respuestas erró-

neas se penalizarán aplicando la siguiente fórmula: “tres respuestas incorrectas = anulación de una

respuesta válida”. Las no contestadas ni puntuarán ni penalizarán. El Tribunal Calificador del proceso

publicará la plantilla provisional correctora que podrá ser objeto de impugnación en el plazo máximo

de los tres días hábiles siguientes al de su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, aloja -

do en su sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  , mediante presentación

de escrito suficientemente fundamentado jurídicamente en el Registro del Ayuntamiento.

No se permitirá la consulta de textos legales para la realización de la prueba. En cuanto al uso

de calculadora, será determinado por el tribunal antes del comienzo del ejercicio.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Resultarán eliminadas las personas aspirantes que no

alcancen un mínimo de 5 puntos, siendo declaradas no aptas.

Caso de optar el Tribunal Calificador del proceso por el tipo de cuestionario de preguntas tipo

test, publicará la plantilla provisional correctora, que podrá ser objeto de impugnación en el plazo

máximo de los tres días hábiles siguientes al de su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamien -

to, alojado en su sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  , mediante pre-

sentación de escrito suficientemente fundamentado jurídicamente en el  Registro del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Igualmente, el tipo de prueba consistente en contestar por escrito en un tiempo no inferior de una

hora a una serie de preguntas, podrá ser objeto de impugnación en las mismas condiciones y plazo aca -

bado de referir.

Octava. Puntuaciones finales.

Todos los ejercicios de esta convocatoria son eliminatorios y la calificación final será la suma de

puntos de los ejercicios teórico y práctico de los aspirantes aprobados.

Los posibles empates se resolverán atendiendo a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio, si per-

siste el empate atendiendo a la del primer ejercicio, y en último lugar se resolverá por sorteo público, al que

serán convocados los aspirantes con la debida antelación mediante anuncio publicado en el tablón de edictos

del Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava.

Novena. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos, nombramiento y bolsas de

trabajo.

9.1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de

aprobados por orden decreciente de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, alojado en

su sede electrónica  https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava  , precisándose que el número

de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.

9.2.- No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal de selección haya propuesto el nombra-

miento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertu -

ra de las mismas cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombra -

miento o toma de posesión, la Alcaldía requerirá del órgano de selección relación complementaria de

los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera,

siendo publicada también esta lista en el tablón de edictos electrónico municipal. Para poder figurar

en esta lista, las personas aspirantes habrán de haber superado las dos pruebas de las que consta la

oposición, habiendo conseguido las puntuaciones mínimas establecidas en la base 7.3. para no ser eli -

minadas y ser declaradas no aptas.

9.3.- Con independencia de lo anterior, esta lista generará una bolsa de trabajo de Auxiliares Ad -

ministrativos para cubrir temporalmente de forma interina posibles vacantes, pasando las personas as -

pirantes no seleccionadas para su nombramiento como funcionario-a de carrera a formar parte de la

misma por el orden decreciente de puntuación. La no aceptación de un nombramiento interino deter -

minado de forma justificada, mediante contrato de trabajo o baja médica oficial, supondrá la automá -

tica exclusión de la bolsa de quien lo haya rechazado. En los casos justificados, supondrá pasar al final

de la lista. El llamamiento se realizará a través de los números de teléfono, direcciones de correo

electrónico o direcciones electrónicas consignadas por los aspirantes en su solicitud para participar en

la oposición. Si no pudieran ser localizados por estos medios, y acreditados fehacientemente al menos

dos intentos de contacto en diferentes horas en un mismo día, la persona aspirante quedará relegada

al último puesto de la lista si no contestase al llamamiento transcurrido un día hábil desde que se

efectuó el segundo intento de contacto.

9.4.-  Los aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios de carrera, acreditarán ante el

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publique en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, alojado en su sede electrónica https://pase.dipucr.es/096-san-lorenzo-de-calatrava   la lis-

ta definitiva de aprobados, sin que se les haya de requerir previamente, el cumplimiento de las condicio -

nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los aprobados extranjeros deberán presen -

tar documento que acredite que son nacionales de la Unión Europea o de algún Estado al que, en vir -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli -

cación la libre circulación de trabajadores. Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán apor-

tar, además, fotocopia compulsada de la documentación que acredite su residencia legal en España.

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición

legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal

sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro ór -

gano de la Administración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía distin -

ta a la española, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el Estado

español. 

2.- Fotocopia del Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

3.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de no tener nacionalidad española deberá acreditar igualmente no estar sometidos a

sanción disciplinaria o condena penal, que impida en su Estado, el acceso a la función pública.

4.-  Declaración jurada o promesa de no encontrarse afectado por causas  de incompatibilidad

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de

las Administraciones Públicas y cualquier otra normativa aplicable en la materia, o de comprometerse

a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo comprendido en la misma.

9.5.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias ex -

cepcionales apreciadas por el  órgano convocante no presentasen la  documentación requerida en la

base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos

en la convocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera, que -

dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu -

rrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.

10.1.- La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de la persona aspi -

rante propuesto por el Tribunal, quien deberá tomar posesión, previa prestación del juramento o pro-

mesa establecidos en el Decreto 707/1979, e incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento.

Si no pudiese tomar posesión de su plaza dentro del término establecido -excepto en el caso de

fuerza mayor que deberá justificarse y apreciará la Alcaldía- y no prestase el juramento o la promesa

respectivos, o manifestase su renuncia por escrito, el Secretario del Ayuntamiento lo comunicará a la

Alcaldía a fin de que declare la no adquisición de la condición de funcionario o funcionaria de carrera.

En este caso la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará la

plaza correspondiente a quienes figuren en la relación complementaria de los aspirantes que sigan a

los propuestos prevista en la base 9.2.

10.2.- La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los si -

guientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que sera publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

Undécima. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser -

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima. Impugnación.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad

Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, a partir

del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Caso de optar

por interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta

que aquél hay sido resuelto expresa o presuntamente.

Decimotercera. Régimen Jurídico.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Pú-

blico de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
ANEXO I: TEMARIO

Tema 1: La constitución de 1978. Estructura y principios generales. La reforma constitucional.

Tema 2: Derechos y deberes de la persona. Garantía y suspensión de los derechos. El tribunal

constitucional.

Tema 3: La Corona. Cortes generales, estructura y competencia. Procedimiento de elaboración

de las leyes. Poder judicial. Gobierno y administración.

Tema 4: Organización del Estado, comunidades autónomas: constitución y competencia. Estatu -

tos de autonomía.

Tema 5: Estatuto de autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema 6: El derecho administrativo: concepto. Fuentes del derecho administrativo.  Jerarquía

normativa.

Tema 7: El acto administrativo: concepto y clases. El procedimiento administrativo común: pla -

zos y fases. El silencio administrativo. Los recursos administrativos.

Tema 8: La administración local. Entidades que la comprende. El municipio: concepto y elemen -

tos. El término municipal. Población. El empadronamiento. Competencias municipales.

Tema 9: Organización municipal: el pleno. La junta de gobierno local. El alcalde y otros órganos

municipales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Tema 10: Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día. Actas

y certificaciones de los acuerdos.

Tema 11: Las ordenanzas municipales. Elaboración y aprobación: clases. Ordenanzas del ayunta -

miento del municipio.

Tema 12: Función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de fun -

cionario. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.

Tema 13: Los contratos administrativos en la esfera local. Clases de contratos. Selección del con -

tratista. Efectos y modificaciones.

Tema 14: Bienes en las Entidades Locales. Concepto y clases. Inventario. Régimen jurídico de los bienes.

Tema 15: Intervención de la administración en la esfera privada. Licencias municipales, tipos y

régimen jurídico. Procedimiento de otorgamiento.

Tema 16: Recursos de las haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 17: Presupuestos de las Entidades Locales. Proceso de elaboración y aprobación: estructu -

ra, modificaciones presupuestarias.

Tema 18: El documento administrativo. El registro de documentos. El registro de entrada y sali -

da: su funcionamiento en las corporaciones locales. La presentación de instancias y documentos en las

oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 19: Concepto de archivo. Clases de archivos: especial referencia al archivo de gestión. El

derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.

Tema 20: Ley orgánica 3/2007 de igualdad de hombres y mujeres. 

Tema 21: Microsoft 10 Windows profesional. Interfaz. Explorador de Windows. El escritorio y sus

elementos. El menú inicio.

Tema 22: Microsoft Word: Interfaz. Estilos y formatos. Métodos abreviados de teclado. 

Tema 23: Microsoft Excel: Interfaz. Fórmulas y funciones. Métodos abreviados de teclado.
ANEXO II

Solicitud del interesado de participación en convocatoria para la selección de una plaza de Auxi -

liar Administrativo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, vacante en el Ayunta -

miento de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real).

Datos del interesado:
Nombre y Apellidos: _________________________________________________________________________
NIF: ____________________
Datos del representante:
Tipo de persona:
- Física.
- Jurídica.
Nombre y Apellidos/Razón Social:______________________________________________________________
NIF/CIF: ______________________
Poder de representación que ostenta: __________________________________________________________
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo,
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda,
que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir
de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de
conformidad  con  lo  indicado  en  el  artículo  5  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Datos a efectos de notificaciones
Medio de notificación (1):
- Notificación electrónica:
- Notificación postal:
Dirección: __________________________________________________________________________________
Código Postal: ______________________________________________________________________________
Municipio Provincia:__________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________
Móvil: ____________________________________________________________________
Fax: ______________________________________________________________________
Correo electrónico: _________________________________________________________

Objeto de la solicitud.

Expone:
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha ___________________, en
relación con la convocatoria para la selección de una plaza de _________________________________,
conforme  a  las  bases  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  ______________,  de
fecha__________________________.
Declara bajo su responsabilidad:
- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
-  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.
- Tener la titulación exigida.
- Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
Títulos que declara poseer (2):

Por todo lo cual, Solicito que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido
de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo5/2015, de 30 de
octubre, asi como 37 y 38 de la ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha se
admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Documentos adjuntos a la solicitud (marque con una cruz los documentos que adjunta).

1. Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos.
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en
la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos, dando
usted consentimiento expreso para el tratamiento y guarda referido para los fines que los legitiman.
Responsable: Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real).
Finalidad Principal:  Tramitación,  gestión de expedientes  administrativos  y actuaciones  administrativas
derivadas de estos.
Legitimación:  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el  ejercicio  de poderes

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 235 ·  miércoles, 7 de diciembre de 2022 ·  9658
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Destinatarios: Los datos se cederán al Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real).
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos
que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional.
Información Adicional. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en
la siguiente url https://www.aepd.es.

Fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante,

Fdo.: _________________

Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real).

(1) Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se co -

munican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con

las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administracio -

nes Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Adminis -

traciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al me -

nos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c)  Quienes ejerzan  una actividad profesional  para  la  que se  requiera colegiación  obligatoria,

para  los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha

actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y re -

gistradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la

Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen

con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamenta -

riamente por cada Administración.

(2) Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 20

días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 23.1 del Reglamento General

de Ingreso, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28

y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas.

En San Lorenzo de Calatrava.- La Alcaldía–Presidencia, Encarnación Altozano Adán.

Anuncio número 3906

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 235 ·  miércoles, 7 de diciembre de 2022 ·  9659
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